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de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de "American Cyanamid Company”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y siete, que 
concedió la inscripción de la marca número setecientos cin
cuenta mil novecientos setenta v cuatro, declarando que el mis
mo os conforme a derecho, en cuanto no estimó la oposición 
de la marca número setecientos treinta y siete mil seiscientos 
sesenta y cinco-, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a Vi S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Vi S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4577 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declara firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 860-78, promovido por «Videocolor, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 20 de abril de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 860/78, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Videocolor, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 20 de 
abril de 1977, se ha dictado con fecha 2 de julio de 1981, por 
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación prccesaL de "Videocoior, S A.”, contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de veinte de abril de 
mil novecientos setenta y siete, que denegó la inscripción de 
la marca internacional número cuatrocientos veinte mil trescien
tos cincuenta, "Precisión in-line", anulamos el mismo por no 
ser conforme a derecho, declarando el derecho del recurrente 
a la inscripción de dicha, marca para la protección de los pro
ductos y servicios solicitados, con excepción de "ap>aratos ópti
co? fotográficos y cinematográficos”, sin. hacer expresa condena 
en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4578 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 810/78, promovido por «Exclusivas Farmacéuti
cas Extranjeras y Nacionales, S. A.» (EFEYN), 
contra resolución de este Registro de 16 de mayo 
de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 810/78, inter
puesto ante 1:. Audiencia Territorial de Madrid por «Exclusivas 
Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.» [ÉFEYN1, con
tra resolución de este Registro de 10 de mayo de 1977, se ha 
dictado con fecha 7 de julio de 19B1 por la citada Audiencia 
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación procesal de "Exclusivas Farmacéuticas Extranje
ras y Nacionales, S. A." (EFEYN), contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de dieciséis de mayo de mil 
novecientos setenta y siete, que accedió a la inscripción de la 
marca número setecientos veintisiete mil cuatrocientos treinta 
y dos, "Estusan", anulamos el mismo por no ser conforme a 
derecho; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su oonociminto y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretarle general del Registro de la Propiedad Industrial.

4579 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 736/78, promovido por «Gaceta Ilustrada, Socie
dad Anónima», contra resolución de este Registro 
de 7 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 736/78, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Gaceta Ilus
trada, S. A.», contra resolución de este Registro de 7 de marzo 
de 1977, se ha dictado con fecha 6 de octubre de 1981 por la 
citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que daudo lugar al recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo García, 
en nombre y representación de "Gaceta Ilustrada, S. A.", debe
mos declarar y declaramos nulos por no ajustados a derecho 
los acuerdos impugnados del Registro de la Propiedad Indus
trial y, en su consecuencia, debemos también declara que 
de la concesión de protección de la marca número setecientos 
cuarenta y seis mil cuatrocientos treinta y nueve, clase dieci
séis, denominada G. i., todo ello sin hacer especial imposición 
de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo*que comunico a V. S. oara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado'Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4580 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 719/78, 
promovido por «Exclusivas Farmacéuticas Extranje
ras y Nacionales, S. A », contra resolución del Re
gistro de 10 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 719/78, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Exclusivas 
Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales, S. A.», contra resolu
ción de este Registro de 10 de marzo de 1977, se ha dictado 
con fecha 1 de febrero de 1980 por la citada Audiencia senten
cia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Gandarillas Carmona, en nombre 
y representación de "Exclusivas Farmacéuticas Extranjeras y 
Nacionales, S. A.", debemos mantener y mantenemos, por ser 
conforme a derecho, la resolución del Registro de !a Propiedad 
Industrial de diez de marzo de mil novecientos setenta y siete, 
confirmada en reposición por la de veíntititrés de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho, que concedía la inscripción de 
la marca número setecientos nueve mil trescientos treinta y 
cinco, denominada "Adeudatin”, sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes por las originada.; en aquél.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludidio fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


